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ACTA ACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 21 días del mes de Octubre de 2019 se

reúnen, por una parte, la Federación de Trabajadores de la Industria del Gas Natural de

la República Argentina, con domicilio en la calle Boedo N'90 de ta C.A.B.A.,

representada en este acto por el Sr. Guillermo Hemán Mangone en adelante

"FEDERACIÓN", y por otra Gas Nea S.A., con domicitio en Av. Córdoba N' 883, Piso

7" de Ia C.A.B.A., representada por el Sr. Oscar Emilio Dores Documento Nacional de

Identidad M 8.236.083, en adelante denominada "La Empresa", en su conjunto

denominadas "Las Partes", quienes acuerdan la firma del presente en los términos que

se exponen a continuación:

Primera: "Las Partes" acuerdan que "La Empresa" abonará, a los empleados

comprendidos en el ámbito de representación de la "FEDERACIÓN", en los

términos del Decreto PEN 665/2019, una suma no remunerativa, por única vez,

por un total de $ 5.000,- (Pesos Cinco Mil), pagadera en una sola cuota hasta el

25/70/2019. En las próximas ¡euniones a celebrar a partir de la fecha indicada

en la cláusuia Quinta de la presente "Las Partes" acordarán bajo que

concepto/s se compensará dicha suma en la pauta salarial del ejercicio

correspondiente al período comprendido entre abril 2079 y marzo 2020.

Segunda: "Las Partes" acuerdan que "La Empresa" abona¡á, a partir del mes de

noviembre de 2019, a los empleados comprendidos en el ámbito de

representación de la "FEDERACIÓN", un incremento salarial remunerativo del

5%, no acumulativo, sobre los conceptos: "Sueldo Básico", "Guardia Pasiva de

Lunes a Viernes", "Guardia Pasiva Sábado, Domingo y Feriados", "Adicional

por Función por Guardia Pasiva", "Adicional otras Funciones" , "Antigüedad",

y "Pernocte", tomándose como base de cálculo el mes de Abril de 2019 -según

Paritaria 2018-. La FEDERACION quiere hacer constar su pedido de incremento

de la guardia pasiva.
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Quinta: "Las Partes" se comprometen a reanudar negociaciones a partir del 15

de Noviembre de 20'1.9, para analizar y resolver la pauta saiarial dei ejercicio en

cu¡so y definir las cuestiones pendientes, y así concluir el periodo comprendido

entre abril de 2019 y matzo de 2020.

En prueba de conJormidad se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto.
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de agosto de 2019 se

reúnen, por una parte, la Federación de Trabajadores de la Industria del Gas Natural de

la República Argentina, con domicilio en la calle Boedo N.90 de la C.A.B.A,

representada en este acto por el Sr. Guillermo Hem¿ín Mangone en adelante

"FEDERACIÓN", y por otra el Licenciado Oscar Emilio Dores Documento Nacional

de Identidad M 8.236.083 en representación de Gas Nea S.A., en adelante denominada

"La Empresa", en su conjunto denominadas "Las Partes", quienes acuerdan [a firma del

presente en los términos que se exponen a continuación:

Prime¡a: "Las Partes" acuerdan que "La Empresa" abonará, a partir del mes de

agosto de 2019, a los empleados comprendidos en el ámbito de representación

de la "FEDERACIÓN", un incremento salarial remunerativo de1 5o/o, no

acumulativo, sobre los conceptos: "Sueldo Básico", "Guardia Pasiva de Lunes a

Viernes", "Guardia Pasiva Sábado, Domingo y Feriados", "Adicional por

Función por Guardia Pasiva", "Adicional otras Funciones" , "Antigüedad", y

"Pernocte", tomándose como base de cálculo ei mes de Abril cle 2019 -según

Paritaria 2018- El incremento correspondiente a agosto de 20L9, será liquidado

junto con los haberes del mes de agosto de 2019.

Segunda: "Las Partes" acuerdan que "La Empresa" abonará, a partir de1 mes de

septiembre de 2079, a los empleados comprendidos en el ámbito de

representación de la ,,FEDERACIÓN", un incremento salarial remunerativo del

2,5oA, no acumulativo, sobre los conceptos: "sueldo Básico" , "Guardia Pasiva de

Lunes a Viernes", "Guardia Pasiva Sábado, Domingo y Feriados", "Adicional

por Función por Guardia Pasiva", "Adicional otras Funciones" , "Antigüedad",

y "Pernocte", tomándose como base de cálculo el mes de Ab¡il de 2019 -según

Paritaria 2018-.

OC re de 2019, a los empleados comprendidos en el ámbito de representación
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Tercera: : "Las Partes" acuerdan que "La Empresa" abonará, a partir del mes de ,/frU,-/
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de la "FEDERACIÓN", un incremento salarial remunerativo del 2,5%, no

acumulativo, sobre los conceptos: "Sueldo Básico", "Guardia Pasiva de Lunes a

Viernes", "Guardia Pasiva Sábado, Domingo y Feriados", "Adicional por

Función por Guardia Pasiva", "Adicional ot¡as Funciones" , "Antigüedad", y

"Pernocte", tomándose como base de cálculo el mes de Abril de 2019 -según

Paritaria 2018-.

Quinta: "Las Partes" se comprometen a reanudar negociaciones a partir del 15

de Octubre de 20'1,9, para analizar y resolver la pauta salarial del ejercicio en

curso y definir las cuestiones pendientes, y así concluir el periodo comprendido

entre abril de 2019 y matzo de 2020.

En prueba de conformidad se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto
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ACTAACUERDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de agosto de 2019 se

reúnen, por una parte, la Federación de Trabajadores de la Industria del Gas Natual de

la República Argentina, con domicilio en la calle Boedo No 90 de la C.A.B.A,

representada en este acto por el Sr. Guillermo Hernán Mangone en adelante

"FEDERACIÓN", y por otra el Licenciado Oscar Emilio Dores Documento Nacional

de ldentidad M 8.236.083 en representación de Gas Nea s.A., en adelante denominada

"La Empresa", en su conjunto denominadas "Las Partes", quienes acuerdan la firma del

presente en los términos que se exponen a continuación:

Primera: "Las Partes" acuetdan que "La Empresa" abonará, a partir del mes de

agosto de 2019, a los empleados comprendidos en el ámbito de representaciÓn

de la "FEDERACIÓN', un incremento salarial remunerativo del 5oA, no

acumulativo, sobre los concePtos: "sueldo Básico", "Guardia Pasiva de Lunes a

Viernes", "Guardia Pasiva Sábado, Domingo y Feriados", "Adicional por

Función por Guardia Pasiva", "Adicional otras Funciones" , " Anttgnedad", y

"Pernocte", tomándose como base de cálculo el mes de Abril de 2019 -según

Paritaria 2018- El incremento correspondiente a agosto de 2019, será liquidado

iunto con los haberes del mes de agosto de 20L9.

Segunda: "Las Partes" acuerdan que "La Empresa" abonará, a partir del mes de

septiembre de 2019, a los empleados comprendidos en el ámbito de

representación de la "FEDERACIÓN', un incremento salarial remunerativo del

2,5o/o, no acumulativo, sobre los conceptos: "sueldo Básico", "Guardia Pasiva de

Lunes a Viernes", "Guardia Pasiva Sábado, Domingo y Feriados", "Adicional

por Función por Guardia Pasiva", "Adicional otras Funciones" , "Antigüedad"'

y "Pernocte", tomándose como base de cálculo el mes de Abril de 2019 -según

Paritaria 2018-.

Tercera: : "Las Partes" acuerdan que "La Empresa" abonará, a Partir del mes de

, octubre de 201,9, a los empleados comprendidos en el ámbito de representación
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de la "FEDERACIÓN", un incremento salarial remunerativo del 2,5%, no

acumulativo, sobre los conceptos: "Sueldo Básico", "Guardia Pasiva de Lunes a

Viernes", "Guardia Pasiva Sábado, Domingo y Feriados", "Adicional por

Función por Guardia Pasiva", "Adicional otras Funciones" , "Antigüedad", y

"Pernocte", tomándose como base de cálculo e1 mes de Abril de 2019 -según

Parita¡ia 2018-.

Quinta: "Las Partes" se comprometen a reanudar negociaciones a partir del 15

de Octubre de 201.9, para analizar y resolver la pauta salarial del ejercicio en

curso y defini¡ las cuestiones pendientes, y así concluir e1 periodo comprendido

enhe abril de 2019 y marzo de 2020.

En prueba de conformidad se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto.
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